
Al.CAl.lM MAYOR
DI¡ BOGOTÁ Oe

SECRETARIA DE GOBIERNO

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo -dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se
expide el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, que cita: "Cuando se desconozca la infamación sobre el dest;natario, el aviso,
con copia íntegra del acto administrat;va se publicará en la página electrónica y en todo caso en un
lugar de acceso al público de fa respectiva entidad por el fémina de cinco (5) días"; se procede a
notificar por aviso el siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 2099 del 23 de noviembre de 2016 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 19997 de 2016"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

JORGE GALlNDO GUZMAN

Secretaría Distrital de Gobierno.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la información sobre el destinatario.

Dirección incompleta
Destinatario desconocido
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección x
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció .

•Se señala con "x" el motivo.

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

J.5 SEP 2020
Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital
de Gobierno:

~5 SEP 2020

Fecha de desfijación del aviso:

21 SEP 2020
Se adjunta con el presente, copia íntegra de la Resolución Número 2099 del 23 de noviembre de
2016 "Por la cual se decide sobre el co~arendO~biental Número 19997 de 2016", se advierte
que la notificación se considerará surtida al Inalizar I día sigUiente al retiro del aVIso.

IIVl6) (l8V~l,¡<~.
ANDRÉ MÁRQ PENAGOS
Director ara la G stión Policiva
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Continuación Resolución No. ~ __ .2de 6

"Por la cual se decide sobnl el Comparendo Ambienlal Número 19997 de 2016"

Que el artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que, entre otras, el Alcalde Mayor
tiene la atribucIón de hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobierno
Nacional y los Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestad reglamentaria expidiendo

los Decretos, Ordenes y ResolucIones necesarias para asegurar la debida ejecución de los
Acuerdos.

Que los articulos 40 y 53 ibídem señalan Q,ue, como Jefe de la Administración Distrital, el
Alcalde Mayor ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creadas
por el Concejo, pudiendo delegar las funciones que le asigna la Ley y los Acuerdos en los
Secretarios de Despacho, Directores de Departamento Administrativos, Gerentes o
Directores de la Entidades Descentralizadas, en los funcionarios de la administración
tributaria, en las Juntas Administradoras Locales yen los Alcaldes Locales.

Que el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., mediante Decreto 349 de 2014 "por el cual se
reglamenta fa imposición y aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Capita/~
determinó en el articulo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo
ambiental.

Que dicho articulo fue mocificado por el articulo 6 del Decreto Distrttal 539 de 2014 .Por el
cual se modifica si Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenta la imposición y
aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Capitar.

Que de conformidad con la normatividad citada anterionnente, la Secretaría Olstrital de
Gobierno expidió la Resolución No, 648 del 28 de noviembre de 2014 "por la cual se
establece ef trámite interno en la secretaria O/stritaf de Gobierno para la imposici6n y
aplicaci6n del comparendo ambiental en Bogotá D.C. ", en la cual se estableció que la
Oficina Asesora Jurídica de la Secretaria Distrital de Gobierno será la encargada de realizar
los tramites de sustanciación y proyección de las decisiones que deba tomar la Secretaria
Oistrital de Gobierno en tomo a la imposición del Comparendo Ambiental. según al artículo
4lbldem.

Que el artrculo 5 ibrdem establece: -Asignar a fa Oficina Asesora Jurfdica de la Secretaria
Distritaf De Gobierno ia sustanciación y proyección para el Despacho de esa Secretaria de
los instrumentos necesan"os para conslituír los títulos ejecutivos en los que se soporte la
obligación clara, expresa y exigible de los infractores a favor de dicha Secretaria cuando no
fueren cancelados los dineros por parte de éstos dentro del término establecido por e1
Articulo Veinlrlrés (23) del Decreto 349 de 2014 (...).
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 19997 de 2016"

PARAGRAFO 1.- La Oficina Asesora Jurldica de la Secretaria Distrital De Gobierno podrá
especia1izar un grupo de funcionarios a efectos de que surtan los trám;/es de sustanciación
y proyección de que trata el presente articulo.

PARAGRAFO 2.- Durante los referidos trámites, el interesado podrá presenlar pruebas las
cuales deberán ser analizadas de confonnidad con las reglas de fa sana critica"

ANlECEDENTES

1. El día 6 de febrero de 2016, fue impuesto el Comparendo Ambiental NO.19997 al señor
JORGE GAlINDO GUZMAN identificado con cédula de ciudadania N.3.253.131 por la
infracción N.02: • No usar fos recipientes o demás elementos dispuestos para depositar
fos residuos sólidos, de acuerdo con Jos fines establecidos para cada uno de ello~".
.consagrada en el artfculo 7 del Decreto 349 de 2014.

2. El Comparendo impuesto al señor JORGE GAUNDO GUZMAN, le obli9a a efectuar el
pago de una multa correspondiente a cinco (5) saJarios mfnimos diarios legales vigentes,
para el año 2016 más los intereses que a la fecha de pago por este concepto se liquiden,

FUNDAMENTOS y ANÁUSIS DEL DESPACHO

Atendiendo los considerandos antes expuestos la Secretaría Distrital de Gobierno es la
autoridad competente para continuar el trámite y por ende revisará Que se reúnan los
requisitos necesarios para la constItución del Titulo Ejecutivo que permita dar inicio al
respectivo cobro persuasivo o pre jurídico. .

De conformidad con lo anlerior, el Despacho procede a realizar el estudio del Comparendo
Ambiental NO.19997 de 2016 impuesto al señor JORGE GAUNDO GUZMAN , y en el
mismo se evidencia que éste, no cumple con los requisitos legales previstos para la
imposición de un Comparendo, toda vez que sobre el asunto es necesario tener en cuenta
que el Ministerio de Interior y de Justicia reglamentó la implementación del Comparendo
.Ambiental por medio del Decreto 3695 de 2009, el cual señala:

ARTicuLO 3•• 2. El procedimiento para determinar la responsabilkiad del presunto infractor
deberá indicar al menos. la sanción prevista para la infracción: la posibilidad de acatar
directamente la sanción o de comparecer para controvertir la responsabilidad: v el término y 'a
autoridad ante f9 cuaf debe comparecer.

En concordancia, el procedimiento previsto para la aplicación del Comparendo Ambiental
en el Distrito Capital, se encuentra establecido asf:
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 19997 de 2016"

Artículo 2.- Modifiquese el artrculo 9 del Decreto Dislrital349 de 2014, el cual quedará asl:

-ARTíCULO 9.• Las sanciones por las infracciones de que trata el presente Decreto son de
naturaleza po/iciva y se impondrán sin pSl]'uicio de las facultades de otras autoridades.La
finalidad esencial del Comparendo Ambiental es preventiva y pedagógica, por lo que, previo 8

su imposición deberá Impartirse orden de polieTaen (os ténninos de! arlicu/o 206 del Acuerdo 79
de 2003, de Jo cual se dejará constancia en las observaÓones del foanato de Comparendo
Ambiental. as! como de las circunstancias de hecho o losmotivos por Jos cuales no se dio fa
aludida orden, y en el evento en que sea desobedecida, se dejará constanc;a de su
Incumplimiento. (.. .)"

Asf las cosas, es requisito sine qua non que el Comparendo Ambiental sea expedido
siguiendo el procedimiento establecido en las normas citadas y, en este sentido, debe
dejarse constancia en el mismo documento público en el que se extiende el Comparendo
si se imparti6 o no la respectiva orden de policía, y si luego de impartida dicha orden, esta
fue acatada o no por el ciudadano o la persona jurídica destinataria de la respectiva orden.

Como quiera que una de las finalidades esenciales del Comparendo Ambiental es
promover una cultura preventlva y pedagógica, que mas allá de imponer una sanción
busca generar conciencIa sobre el cuidado y protección al medio ambiente, es claro para
el Despacho que previo a la imposición del Comparendo Ambiental, el uniformado debió
impartir una orden de policia en los términos del articulo 206 del Acuerdo 79 de 2003 y de
ello dejar la debida constancia en la casilla de "OBSERVACIONES FRENTE A LA ORDEN
DE POUCIA" y sólo si el sujeto pasivo del comparendo ambiental no cumplió con la
expresada orden, el comparendo podrfa imponerse.

Así pues, al no exIstir de forma clara la evidencia del acatamiento de la orden de policia, el
Despacho considera que el Comparendo Ambiental objeto del presente Aclo Administrativo
carece de un elemento suslancial sin el cual no es posible declarar una obligación, en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso, eslo es que dicha obligación sea
expresa, clara y exigible.

Sobre el asunto, el Despacho se acoge al pronunciamiento emanado del Consejo de Estado
sobre el cual se estableció que el "el título eíecutiwJ debe reunír condiciones formales y de
fondo. (...) Los primeros miran, a que 56 trate de documento o documentos éstos que conformen
unidad juridica, que sea o sean auténlicos, y que emanen del deudor o de su causante, (...) Las
exigencias de fondo, atañen a que de estos documentos aparezca, a favor de/ejecutante o de su
causame y a cargo del ejecutado o de! causante, una "obligación clara, expresa y eJdgibJey
además liquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de
dinero". Frente 8 estas calificaciones, ha seflaJedo la doctrina, que por eX(Jf6sa debe entenderse
cuando aparece manifiesta de la redacción misma del titulo. fEnel documento qua la contiene
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambienta' Número 19997 de 2016"

. debe ser nítido el crédito. deuda que aJli aparece: tiene que esta' expresamente decfarada. sin
gue haya para ello que acudir a elucvbraciones o suposiciones .• Fartará este requisito cuando se
pretBnda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídícOS, considerándola una
conssctJencia implícita o una interpretación personal indireela". La obligación es dara
cuandoademás de expresa aparece determinada en el tItulo; debe ser fácilmente inteligible y
entenderse en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el
cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición."

En el caso objeto de estudio, se observa que si bien la autoridad competente para
diligenciar el comparendo ambiental hace referencia a la orden de poticfa en la casilla
respediva, es claro que no se especifica si en efecto la orden se acató por parte del
ciudadano; es decir, en concreto no existen elementos suficientes para determinar la
procedencia de la imposición de la sanción por infracción a las normas ambientales. Lo
anterior, toda vez que la normativa anterionnente referida establece como presupuesto de
la sanción, el cumplimiento de los requisitos del Decreto 349 de 2014.

En consecuencia, no puede el Despacho suponer que la imposición del Comparendo ha
reunido todos los lineamientos jurídicos previstos para el mismo, existiendo duda frente a la
acatamiento de la orden de policia que no permite tener certeza del cumplimiento de la
misma por parte del ciudadano, razón por la cual no se considera procedente la expedición
de acto administrativo que con~tituya un titulo ejecutivo.

2 J NOV 2016
S de 6
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Continuación ReSOI~::::'~:.~ZO

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- El Comparendo Ambiental No.19997 impuesto al señor JORGE
GALlNDO GUZMAN 1 identificado con cédula de ciudadanía No.3.253.131¡ no es exigible
por las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. Por
lo tanto no habrá lugar al cobro pre jurídico o persuasivo por parte de la Ofiona Asesora
Jurídica.

ARTICULO SEGUNDO.- REGISTRAR la presente decisión en el aplicativo de Comparendo
.Ambiental del Distrito Capital, para el conocimiento de la Secretaria Distrital de Ambiente.
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"Por la cual se decide sobre e/ Comparendo Ambiental Número 19997 de 2016"

ARTIcULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente al setiar JORGE GAUNDO
GUZMAN, Identificado con cédula de cludadan/a ND.3.253.131, el contenido de la presenle
Resolución.

Parágrafo.- En caso de no notificarse personalmente el contenido del presente Acto
Administrativo, se realizará la notificación por aviso en los lérmlnos del artrculo 69 de la Ley
1437 de 2011 .Por la cual se expide e/ CódIgo de Procedlmlanto AdmlnistraUvo y de lo
Contencioso Admínistrafjvo~.

ARTíCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso al9uno .

ARTICULO QUINTO.- Archivar las presentes diligencias.

Expedida en Bogolá D.C., a los 23 NOV 2016

NOTIFiQUESE y CÚMPLASE

IGUE
Secretario Oistrital de Gobierno~l

Edificlo lIévano
C~el1N.8.17
Có~gro PO!rtal"111711 Tel. 3387000 - 38200&0
InformilclOn Llnu 195
""""YtJlObllllTKlbogQI~ qQY.cc

ISO llOU 2lIllI
N'TC GP 'I1lIIIl<ZlID!l
IUMMJ YElIlTAS
ee ••i!kolloa

,
BoGoTA
MEJOR
PARA TODOS


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006

